
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA MACROSALUD 
S.A ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR 
EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017 

GUAYAQUIL, 26 DE ABRIL DEL 2018 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MACROSALUD S.A. 

En cumplimiento de ms funciones de comusano de la Compañía MACROSALUD S.4. 
para el cual fun designado por la Junta General de Accionistas, y.con lo dispuesto en los 
Estatutos Sóciales y el Art. 321 de la Ley de Compañías paso a exponer lo siguente: 

1 He revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía MACROSALUD S.A., así como el Estado de Flujo de Efectivo y 
Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas por el período comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre dei 2617 Estos Estados Financieros son de 
responsabilidad de la Administración de la Compañía, Mi responsabilidad consista 
en emrtrr un informe basado en mu revisión y sobre el cumplimuento por parte de la 

admimstración de las normas legales y las disposicrones y resoluciones emtidas por 
la Junta General de Accionistas. 

2. El examen se realizó a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, y mediante el uso de las 
atnbuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el art. 279 de la Ley 
de Compañitas y la Resolución No 92,1.4,5.0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios 
de las compañras sujetas al control de la Supermtendencia de Compañías”, mehuye 
también la revisión de la aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), así como una evaluación de la presentación general de los 
Estados Financieros Como parte de esta revisión, efectué pruebas de cumplimiento 
por parte de MACROSALUD S.A. y/o sus Administradores, en relacion a” 

+ El cumplimiento por parte de los Aceromistas, de las nomas legales, 
estatutarias y reglamentanas 

  

+ + Si el control mtemno contable, no presenta ninguna condición que constituya 
wua debilidad sustancial 

+ Si los procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mi 
opinión, salvaguardaran la integridad economica de los activos y las 
obligaciones 

+ Que la documentación contable financiera y legal, cumpla con todos los 
Tequisitos que determina la Supermtendencia de Compañías, la Ley Orgánica 
de Régimen Tnbutarro Intemo y su Reglamento; y, el Código de Comercio, 
entre otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos. 

 



3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mu opinión, se 
consideren incumplimientos por pare de MACROSALUD S.A, con las 
disposiciones mencionadas en el panafo 2 del presente informe, por el año 
terminado el 3] de dicrembre del 2017. 

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mi revisión y pruebas efectuadas 

5. Considero que este análrsts proves una base razonable para expresar mi opinion. 

En mí opinión “los Estados Financieros, (anteriormente mencionados) de la 
Compañía MACROSALUD S.A. al 31 de diciembre del 2017 estan deacorde con 
los registros contables, y presentan razonablemente la posición financiera y el 
resaltado de las operaciones a Ja fecha antes mencionada, conforme a las Normas 
Internacionales de Información Fimaneiera (NIF) Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador, 

Por lo expuesto someto a consideracion la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañía, al 31 de diciembre del 2017, resumiendo lo sigmente" 

Durante el ejercicio económuco del año 2017, se han obtenido mgresos operativos por 
Ventas de Servicios, insumos y otros no operativos por USS 2,916.233,73, los Costos y 
Gastos de Ventes y Admmuswacion alcanzaron la suma de USS 2373,436,20 
obteniéndose wa Utlidad artes de"participación de wabajadores de US$ 542 797,53. 
La provisión para el pago de las utilidades a los trabajadores fue de US$ 81 419,63 y la 
provision para el pago del impuesto a la renta del año 2017 fue de US$ 116 876,69, la 
reserva legal se mantiene en el monto máximo permutido por la ley; quedando como 
resultado una utlidad neta de US$ 344,501,21. 

Finalmente estoy dando cumpluniento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, y 
considero que el desenvolvimiento de la Compañía en dicho periodo está ajustado a las 
normas de una buena administracion. 

De los Señores Accionistas, con la mayor consideración 

ntamóhte, 

íg. Angel Ortíz M 
COMIS; 
CL 0916079965 

 


